
$

^tím. 2d 0. iMiercoles 5 de Noviembre de 1948. 75 Cts
T

tíolctin
----------------------  * " ■■

8.* ' M,- ' ' Franqueo •
• JrCv . . • - ‘v eoncertad-o

©tícial
| DECIOS DE SUSCRIPCIÓN

4vnntamientoB (año).......... 
juntas vecinales; Juzgados 
municipales o dependen

cias oMciales (año)..........
Idem (semestre)..................  

particulares y otras entida
des (año)..... . . . . .............

Pedtitas

100

50
30.

100

DE LA PROVINCIA

i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)....... .

Idem (trimestre)..................
. ■ Precio de la.línea...............  

Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto..................

■Atrasado de más de un mes
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' SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES '

1* No se insertará ningana comunicación oficial que no venga're-- 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. .

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sn im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales dé cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892."

g o b ie r n o  d e l a  n a g o n  •

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
' J/mof. Sr.: Llegada esta época, como 

en años anteriores, por análogos 
motivos, es procedente señalar las su 
perficies mínimas de barbecho que de
ben realizarse en el año agrícola 1948 
j9, que aseguren más tarde la oportu
na siémbrale trigo y centeno, a^í co
mo la de otros cereales y legumbres 
que proporcionan alimentos de consu-- 
mo directora la población humaná.

En su virtud, de acuerdo con las

ta superficie obligatoria, de barbeclio 
entre los cultivadores del término mu 
nicipal, y antes del día 15 de noviera 
bre lo deberán éomunicar a as inte re
sados y exponer en el. tablón de anun .
cios'del Ayuntamiento? as listas de presei^ación. 
esta^ superficies por oraen alfabético

recurrir contra las superficies señala
das por las Juntas, aiite las mismas, 
con anterioridad aFSO de noviembre. 
Estas resolverán las reclamaciones 
dentro dé los diez días siguientes a su

En última instancia, y contri dicha

áribuciones que le confiere la ley de 
ide noviembre de 1940, este Ministe-

E rio dispone:
Primero. En toda España deberán

realizarse, durante el año agrícola 
1948-49, labores de barbecho prepara 

' lorias para el cultivo de trigo y cente 
no, en las extensiones que se señalan 
ey el apartado segundo de esta.orden.. 
Independientemente se realizarán los 
restantes barbechos destinados a 4oá 
demás cereales d.e otoño, sean o no sé,, 
millados, de aeperdo con lo prevenido 
eir la léy de 5$de'noviembre de 1940.

Segundo. A la publicación'de la 
presente'orden, la Dirección genéTal 
de Agricultura fijará por cada provin 
eia la superficie destinada a barbecho 
para trigo y centeno El tota; nacional 
de estas superficies no deberá ser in 
Jerior a cuatro millones trescientas ' 
Veintiséis mil ochocientas hectáreas i 
.para el trigo, y seiscientas mil hectá-* 
reas para el centeno.

' Tercero, Las Jefaturas Agronómi 
cas provinciales tan pronto conozcan 
la superficie asignada a sus provin
cias, las distribrúrán entre los distin
tos términos municipales^ de acuerdo 
con sus posibilidades, y comunicarán 
a' las respectivas Juntas Sindicales , 
Agropecuarias, constituidas en el seno 
del Cabildo Sindical de las Hermán ! 
dades de Labradores y Ganaderos, o, | 
en su defecto, alas Juntas Agrícolas - 
locáles, la extensión de barbecho pa 
ra trigo y centeno q.ue- corresponde 
aBu término municipal, queen ningún . 
caso jóodrá ser inferior a la» señalada 
en cumplimiento de la orden de este 

’ Ministerio de fecha 20 de septiembre, 
del corriente año.

Cuarto, Las Juntasdistribuirán £8-

de cultivadores, remitiendo copia de 
la misma a la Jefatura Agronóraita- 
correspondiente. • ■ .
. El hecho de la exposición de la lis 
ta en el Ayuntamiento, se considerará 
en todo caso como notificación sufi
ciente a Ls interesados.

Las Juntas harAn la distribución de 
estos barbechos entre las fincas del 
-término, fijando primeramente la su 
perficie que se «debe barbéchar en 
aquellas explotaciones—si las hay— 
que no hayan producido trfgo y cente
llo en los últimos años y que, a juicio 
de la .Tunta, son aptas para tal produc-

resolución,'cabrá recursó ante las-Je-.
futuras Agronómicas respectivas. ’

Los cultivadores directos de fincas l 
en las que haéta la fecha no se hubie : 
se cultivado trigo ni centeno, o cuya ; 
superficie señalada para barbechos de 
estos cereales excediera de un 30 por 
100 de la marcada para el año ante •
rior, podrán, excépcionalménte, recu 
rrir coi^ra las resoluciones de Ips Je
faturas Agronómicas, sóbre esta ma
teria, ante la Dirección generaj de

===^===========^^ .

Décimo. El incumplimiento de lo 
■ dispuesto en la presente orden, per 
parte de lo^ cultivadores será sa icio 
nado con arreglo a lo prevenido en la 
léy de 5 de noviembre Se 1940, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa a 
otras autoridades y organismos cora ;
petentes, si la falta oiigina daños a la 
producción nacional. ' ‘ * 1

Undécimo. ‘La omisión o negligen 
ciá en el cumplirtiiento de lo dispuesto 
en la presente orden’por parte de laa 
Juntas Sjb di cales Agropecuarias o 
Juntas Agrícolas locales, serán corau
nicadas por las Jefaturas Agronómicas •. ■ 

). a los Gobernadores civiles de las pro 
; vinciás respectivas, para que, d^

acuerdo con lo dispuesto en ¡a ley de '
5 de noviembre de 1940 y en las dis .

Agricultura, que resolverá en definí- । porciones tnuísitorias 26 y 27 de la 
tiva. ., ‘ ,...n ... , ■ - ’ •

De acuerdo cón lo dispuesto en el'
.orden de la Presidencia dél Gobierno

arlícuio cyarto de la ley.de 5 de no
viembre de 1940, los planes formula 
dos por las Juntas* serán puestos en .
práctica sin Remora por los cultivado 
res dirgctoB, sin perjuicio de que, en 
caso de disconformidad, puedan ser

ción, y en aquellas otras que son sus . 
eeptibles de una intensificación en el 
cultivo de dichos cereales. Una vez , 
toralizadas-las superficies mínimas de • 
.barbecho para trigo y cenfeno que co 
rreeponde a estas fincas, el resto do la. jmpUO-nado9 ■ -
superficie para barbechar con destino Octavo. Las Juntas vigilarán las 
a dichos cereales se distribuirá -entre fechas de comienzo y terminación de 
las restantes. Este reparto se efectpa- jag labores de barbecho en las fincaa
rá tomando como base el realizado el. de su térnüno municipal, y cuidarán 
año anterior, en cumplimiento de las
órdenes de este Ministerio de- fectfM 15 

■ dq diciembre do 1947.y 20 de septiem 
bre de T948 .

de que se - real ice h en la .totalidad de । 
las superficies fijadas según uso y

Quinto.

costumbre de buen labrador en ja co .
1 marca, debiendo dar cuenta mensual-

L s superficies que deban 1 meute a ]a Jefatura Agronómica pro
semillarse de garbanzos, lentejas, ha 
bas y maíz en loq barbechos, serán ti- 
jadas^y distribuídas'entre los cultiva 
dores, dé forma ahálogá que para el 
tiigo, cuando llegue el momento opor 
tuno, • / •
* Sexto. En ningún caso las labores 
de barbecho ae . comenzarán después 
del día l.° de enero, para los terrenos 
que deban dedicarse a semillas de pri
mavera, ni después del día 15 de fe 
brero pa?a los restantes* barbechos. La 
Dirección general de Agricultura, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu 
lo primero" deí decreto de 2,7 de'Sep 
tiembre de 1946 (GoZeízn oficial, del Es
tado del 20 de octubre), fijará las fe 
chas en las que deberán comenzar y 
tenerse finalizadas las distintas labo 
res,de barbecho en cada provincia. .

Séptimo. Los interesad.08 podrán

vincial de los egtados de tales bajjbe 
chos y éu terminación.

Cuándo el comienzo o terminación 
de las labores de barbechos no se rea * 
fice en alguna finca en las fechas fija 
das a que se refiere el apartado sexto | 
de esta orden, las Juntas recabarán 
de las Jefaturas Agrdnómicas el envío 
de personal técúico agrodómico, con 
el fin de asignar productores con el - 
gafiado conveniente para que efectúen 
los barbechos, de acuerdo con lo Qué 
dispone el vigente decreto de este Mi 
nisteriode 27 de septiembre de 1946.

Noveno. Las Cámaras, oficialeá 
Sindicales Agrarias servirán de órga 
nos ejecutivos de l^que se dispone, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar

tículo octavo de la orden de este Mi
nisterio de fecha 20 de septiembre del. 
corriente año. ' •: . •

de 23 de-marzo de 1945* se impongan 
las corréspondientes sanciones, sin 
perjuioio de pasar el tanto de culpa 
que proceda a otras autoridades y qr 
ganismos competentes, si la falta orí 
^ina graves daños a la producción na 
cional, ■ 1

Duodécimo. . ¿a Dirección general 
de Agricultura tomará Jas opórtunas 
medMas para el más exacto cumplí/ 
miento.de lo que sé dispone. ■

, Lo que comunico a V., I. para su co 
nocí miento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchós años.— 
Madrid 23 de octubre de 1948.—Re in , 
'—Timo. Sr. Subsecretario de este Dé 
partamentó .

, . . (fí. O .del E. del día 28 de Q.)

jm .

Ileleg™ de Hacienda de la provincia
, - de Soria

Clases Pasivas ' x . ‘ '
• En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general *de la Deuda 
y Clases Pasivas, se pone en conócT- 
mienta de los interesados, hab,erese.reí 
cibido en esta Delegación de Hacien
da, las órdenes de consignación qú* a ; 
continuación se detallan: * '

, Cñices pensionadas 
Aídoceba Xrribrs Eleuterio. . .
Alonso Agreda Ladislao - ,. K 
Alonso Ciriano José. " . *
Alonso García Cecilio.
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Alvaro Aldea José. 
Andrés Barrios José. 
Andrés Sanz Paulino. 
El mismo. /• ■

s Angulo Andrés José.
Antón de Pedro Guillermo. 
Antón Palazuelos Pedro. 
Abad Arranz Manuel. 1 ■ .
Asensio Alvarez Priscilo. 
Aranda Lucas Feliciano. ■

• Arija Ramos Félix.
Benito Jiménez Tomás. 
Benito MingUez Emilio. 
Blasco Almazán Felipe. " 
Blasqo Peña Jerónimo.

" Bombín Paredes Fidel. 
Bono Peña Eufrasio. 
Bravo Bravo Pablo. 
Caballero López Antonio. 
Caballero López Ciríaco. 
Caballero Martín Ismael. 
Cabrerizo Gómez Sinforiano. 
Cano de la Fuente Juan 
Cárabias Marinero Rufirio. • 
Carreras Carreras Valentín. 
Carro Poza Agustín.

' Casado Esteban Eugenio. 
Castillo Fernandez Cirilo.

’ Catalina López Pablo.
Ceña Arribas Felipe. * /
Contreras .Tarancón Constantino. 
Corchón Hernández Victoriano. 
Corchón Izquierzo José. ; 
Córdoba Cabellas .Manuel. 
Corredor Verde José.
Cosín Cosin Mariano.

Crespo Montéjo Marcelino. • 
Crespo Moreno Prisciliano. 
Cutiero González José.
Délstí Vas Benjamín. 
Diez Gallo Nemesio 

.Domingo García Máximo. 
Dueñas Andrés Nicolás. . 
Esteban Carro Matías 
Esteban Esteban Juan. . 
Esteban Romero Isidoro. 
Esteban Yagüe Segundo. . 
Francisco Tarancón Marcelo de

', Garate Redolido Emiliano. 
.García Cuesta Tomás, 
García Diez Juan.

' Gaícía García Amado. 
García Gómez Doroteo. . * 
García Jiménez Serafín. ' ,
García Laseca Gonzalo.

• García Pueyo Mariano. ■ 
García Ruperv.z Candencio. 
García Tutor Honorio.
Gil Jiménez Gregorio. * 
Gil Muñoz Lorenzó. 
Gómez Carmena Gonzalo. 
González Gonzalo Julián. 
Gonzalo Muñoz*Luia. ■ 
Guerra Brie.vá Lorenzo. ' 
Hergueta Perez Nicolás. V 
Hernández Hernández Carmelo. 
Hernández Lerin Constantino. 
Hernández Redondo Cándido. ' 
Hernando Navazo Ignacio, .

. Izquierdo de Blas Emilio. 
Jiménez Cabrejas Félix. 
Él mismo. .
Jiménez Cestero Jésúer 
Jiménez Martínez José. 
Jiménez Rubio Jesús. 
Juez’Abel Juan 
Lafuunte Cabrerizo Eulogio. 
Lafuente Martínez Teodoro. 
Lasante Benito Telesfom. .

Lasanta Jiménez Gabino.
Lázaro Asensio Ramón.
Lérida García Santiago.
Mariñq Alonso Jesús.
Martín Barrios Lorenzo. . "
El mismo.* , . ' *
Martín Ransanz Primitivo. ■ • 
Martínez Aragonés Salustiano.

. . Martínez Blasco José.
Martínez García Isidro. .

' Maté Cuesta Óieocio.
Mayor Calada Jacinto.
Mayor Sanz Vicente. *
Medrano Rojas Florencio.' '
Miguel Jiménez Cipriano.
Miguel Muñoz Julio.—Sargenio.
Miguel Vadillo Victorino. , 
Milíán Uriel Macario. . -

■ Minguez Lafuente Claudio. ■
Monje Monje Eloy. • 
Monzón Bordejé Julio.
Moreno Gómez Antonio, 
Muela Cámara Gregorio. . 
Murillas Jiménez Leovigildo. 
Nufléz Escalona Fernando J.

, Orden Perez Manuel.
'• Ortega Monjd Justo. . * ,

■Oso Manzano Angel T. del ; •
Ovejero Alcaide Eléuterio. ■ 
Pablo Ruperez Marcelino, de 
Palacios Jiménez Guillermo.
Palazuelos Casado Serafín.
Palomar Palomar Lució. ■ ■ 
Pardo Martínez Lucas. .
Pascual. Peña Santiago. ■' ■
Pastor Me.juto José. • •
Perez Crespo Raimundo. • -: 
Perez Vela Angel. . . .
Perez Vera Agapito.
El mismo.1 ; .
Recio Gómez Benito .
Redondo Gara te Manuel. ■
Rejas Hernando Dionisio.
Rodrigo Cabrerizo Francisco. , 
Rodrigo Romera Eugenio 
El mismó.
Romera Diez Elíseo.
Romera Valero Clemente.
Rüiz Cuesta Antonio. . ' 
Ruiz García Nicolás. . ’ 
Ruiz Hernández Feliíx.
Ruiz Hornillos Manuel. ' ■
Ruiz Lap‘eña pedro. ■ ■ , '
Romero de Vera Jesús.
San Miguel Rebolledo Anastasio,

. Sanz Cristóbal Félix;
Sanz García Juan.' .
Sanz de Marco Felipe Antonio.
Sanz Alonso Serafín. ■ • ' 
Sjebastián ‘Gutiérrez Facundo. ■ 
Sobrino Sobrino Clemente.s 4 ■
Ulibarri Muñoz Pablo. - .
Valvérde Manzanares Carlos.
Vallejo Frías Julián. .
Velamazán Serrano Nemesio.
Varde Ganan Justo.
Vélez Casado Je’sús.

. Verde García Román.
Villalaín Sedaño Eloy.
Zaiza Mateo Atenógenes. ■ •’

■ Todos los interesados que figuren ep 
la presente'relación, deberán efectuar 
el cobro de la pensión cprrespondien 
te y de los atrasos durante los días 21 
y 22 del próximo mes de diciembre, 
debiendo presentar en el Negociado

•de Clases Pasivas de la Intervención 
de Hacienda, lá siguiente documenta, 
ción: dos copias de la orden dq conce 

sión, reintegradas‘con arreglo a la ley 
del Timbre y tres fotografías tamaño 
carnet. En el apto- del cobro- deben 
presentar fé de vida. Los documentos 
primeramente reseñados se presenta 
rán en los días comprendidos entre el 
25 de noviembre y el 10 de diciembre, 
siendo de advertir, que la no presenta
ción de los mismos, llevará aparejado 
el no ser dado de alta en nómina.,

Los interesados que hayan nombra 
do habilitado, podrán hacer Ja presen 
tación por medio de éllos.

Juzgados de primera inslancia
* ALMAZAN .

Don Luis de Juana Quiptano, Juez de 
instrucción de esta villa y su par

' tido, .
Háce saber: Por el presente, que se 

■ expide en viríud de lo acordado en el 
sumario que sé sigue en este Juzgado 
con el número 33 de! año actual sobre 
hurto, haberse .intervenido una bici
cleta, al parecer• marca «Orto», con 
matrícula de Madrid» núm. 13468, de 

. carrera, estado seminueva, color ama 
rillenío con unas rayas azules, mani
llar, frenos y llantas de aluminio, los 
pedales con pedalinas, cambio de mar
chas de cinco coronas, eje pedalier 
hueco. El cambio de rparchaslleva una 

' inscripción que dice «Alfa Extra» y en 
el interior de ambas óieles «Acerdia 
man», los frenos también son de alu 
minio con camisa color azul y en el si
llín «El Tigre Eibar», y se cita, llama 
y emplaza al que acredite ser su due 
ño, p^ra queden el término-da diez 
días comparezca ante eííe Juzgado al 
objeto de haberle entrega de la mis 
má, si la reconociese cómo de su pro 
piedad y prestar declaración eq el 
mencionado sumario.

* Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, la práctica de ges 
tiones encaminadas a averiguar tales 
circustaneias, comunicándolo a este 
Juzgado de dar resultado positivo. ;

_■ Dado en Almazán a-20 de octubre 
de 1948.—Luis de Juana.—EL Secre 
tario, Pedro Peña. ' 2576

AYUNTAMIENTOS
. SORIA ' ‘

El Alcalde Presidente del exc-, lentísi- 
- mo Ayuntamiento de esta ciudad,

Hace saber: Qüe aprobadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada en el día' 
de .hoy, la modificación del índice 
de valoraciones de la Ordenanza nú
mero 41 «Arbitrio sobre ■ el inere 
mentó dél valpr de los terrenos», así 
como la creación de la ñúm. 55 «Arbi 
trio con fih no fiscal sobre disparo de 
bombas y cohetes»; la núm. 56 «Arbi 
trio con fin no fiscal sobre consumicio
nes en cafés, bares, etc.» y la núme
ro 57 «Derechos y tasas por presta
ción de los servicios Municipales de 
extinción de Incendios», que han de 
empezar a r^gir en el próximo-ejerci
cio de 1949, quedan expuestos al pú 
blico, en las oficinas municipales, por 

termino de quince días hálnles^ jy 
acúerdo con cuanto dispone el articulo 

■ 269 del decreto de 25 de enero de 1946
Seria 30 de octubre de 1948.-— M». 

ríano Iñiguéz. 1 2653

r ' * 1 • ’
El Alcalde-Presidente dej Excclentf 

simó Ayuntamiento de está ciudad 
Hace saber: Que aprobado por el

Excmo. Ayuntamiento en sesión or 
diñaría celebrada en el día de hoy, e/ 
Presupuesto, municipal ordinario 
Gastos e logre,80,8 para el próximo 
ejercicio de 1949, queda expuesto al 
público en las oficinas municipal}g 
por térríino de quince días hábiles, 
de conformidad con cuanto dispone el 
artíduto 227 del decreto sobre Orde 
nación provisional de las Haciendas lo 
cales fecha 25 dé enero de 1946.

• Soria 30 de octubre de 1948.—Ma 
/¡ano iñiguez.' • 2653

NAVALENQ'- -
El Ayuntamiento de mi presidenciá 

en sesión celebrada el día 23 de octu
bre de 1948, acordó'sacar a subasta 
las obras de construcción de «sqis vi
viendas para funcionarios de Nava- 
leno», con arreglo al planuy memoria, 
proyecto y pliego d‘e condiciones for
mulados. ■ , '

• Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el art-, 26 
del reglamento de Obras y Servicios 
municipales de 2 de Julio de 1924, 
para que en el plazo de cinco días' 
puedan presentárselas reclamaciones 
que se quisieren;.^dvirtiendo que no 
será atendida ninguna que se presente 
pasado dicho, plazo, contado a partir 
de la fecha de publicación del preseri- 
Xe anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. ■ . , . S

' Na valono 24 de octubre de 1948 — 
El Alcalde, Juan Munilla., 2600

Durante el. plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín odeial de la pro- 
mneia, se hallarán expuestos al públi- 

. cb en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser' exá.- 
minadoá por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

■ * Suplementos de crédito
Gormaz. ( ' ■.

. ' Rústica catastrada ;
Villanueva de Gormaz. •'

Presupuesto municipal ordinario ' 
para 1949 ’ .

Lédesmá de Soria. .

Juntas municipales del Censo Moral
, Celegios electorales

Relación de los locales designados 
por.las mismas, para Iq s .Colegios elec
torales, durante el año 1948: '

Baberos.—Escuela nacional mixta. _
Villaseca dé Areiel.—Idem.
Lumias.- Idem.
Modamio.—Idem. '
Abanco.—Idem. " . ■_
Recuerda.—Escuela nacional de ni

nas. • V .
Renieblas.—Idem.
Santa Cruz.—Idem,
Ucero.—Escuela nacional de niños,
Los Rábanos.—Idem. " •

Impronta praTÍneial.
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